
CONVOCATORIA 
ANDAMIERO INDUSTRIAL 

 

Convocatoria Número 005/2013 

 

La siguiente convocatoria está dirigida a las personas que 

cumpliendo con el perfil que a continuación se presenta, vivan en 

las ciudades de  Armenia, Barranquilla, Bogotá, Cali, Cúcuta,  

Manizales, Medellín, Pereira, Sogamoso y Yopal (por solicitud de la 

empresa contratante).  
 

               ANDAMIERO INDUSTRIAL 

                     

Número de vacantes: 166 

Las personas interesadas en participar de ésta Convocatoria, deberán cumplir con el 
perfil solicitado por el empresario y además depositar su hoja de vida en la urna 
dispuesta para tal fin entre el 26 de Abril y el 30 de Septiembre de 2013, en alguna 
de las oficinas principales del Servicio Público de Empleo de las ciudades 
mencionadas. 

Perfil requerido 

Formación 

Debe tener certificación de curso de acondicionamiento 

de andamios para trabajos en altura y certificación de 
curso de trabajo seguro en alturas nivel avanzado (40 
horas) 

Tiempo de experiencia 

Mínimo dos años en manejo y armado de andamios tipo 
cuplock preferiblemente en compañías del sector 

industrial, petroquímico, petróleo & gas o proyectos 
relacionados con estos sectores 

Otras aptitudes y/o 
conocimientos 

Estar familiarizado con normas de HSE, preferiblemente 
con entrenamiento y/o experiencia en manejo y armados 
de otro tipo de andamios como el layher, entre otros 

Condiciones  

Empresa CB&I Colombiana S.A. 

Lugar Cartagena – Colombia  

Duración 
Contrato a término fijo no inferior a 3 meses y 
prorrogables según la necesidad 

Jornada  
Lunes a Viernes de 6:45am a 5:00pm + Sábados y 
Domingos cuando sea programado 

Salario mensual 
$2’695.407 Liquidables + $1’050.000 por auxilio de 
vivienda y alimentación + Horas extras 

Fechas de la Convocatoria  

1. Apertura  26 de Abril de 2013 

2. Cierre  30 de Septiembre de 2013 

Los candidatos preseleccionados serán llamados oportunamente y tendrán que presentarse en 
el sitio, fecha y hora señalados con la información solicitada en la citación que se realice. 
El proceso de selección final le compete única y exclusivamente al empresario y se dará una 
vez se haya llevado a cabo el proceso de verificación documental y prueba de conocimiento. 


